






ARTÍCULO 4') El ingreso a la Administración Municipal tendrá lugar por el 
procedimiento admrnistrativo y condiciones establecidas en 

e1 escalafón, siempre y cuando los postulantes acrediten los siguientes 
requisitos : 

a) Ser argentino o por opción o naturaiizado, debiendo acreditar 
residencia en el ejido de la Ciudad de Neuquén de dos (2) años como 
mínimo. 

b)Acreditar aptitud psicofisica e idoneidad para la función a desempeñar 
c) Acreditar como mínimo nivel primario completo 
d) En caso de que el aspirante sea discapacitado, su designación se 

ajustará a las previsiones contenidas en Ia ley que rige la materia, 
e)  Contar de 24 a 17 aAos para los aspirantes y de 18 a 40 años de edad 
para los demás cargos. 
Si tiene más de cuarenta años de edad, deberá acreditar fehacientemente 
años de servicios anteriores, computables a los efectos jubilatorios, 
con certificaciones de la caja a la que haya realizado aportes, de 
manera taI que, restándolos de la edad cronológica, la diferencia sea de 
40 &os o menos. 
f ) Acreditar buena conducta mediante certificado expedido por 
autoridad competente. 
g) No estar incurso en las incompatibilidades establecidas en el articulo 
2 3 6 de Ia Carta Orgánica Municipal. 

ARTICULO 5") Sin pe juicio de lo establecido en el Artículo precedente, se 
encuentran impedidos absolutamente para ingresar a la 

admmis tración municipal: 
a) El que hubiere sido inhabilitado para el desempeño de la función 

pública, por sentencia judicial como pena principal o accesoia hasta 
tanto no medie su rehabilitación, sin perjuicio de lo establecido en el 
arhculo 135 de la Carta Orgánica Municipal. 

b) El que hubiere sido exonerado o declarado cesante por razones 
disciplinarias de cualquier adminishción pública, mientras no haya 
sido rehabilitado por la misma autoridad que dictó la medida expulsiva 
en cuestión. 

c) El que tenga proceso penal pendiente o haya sido condenado en causa 
cnmuial, por hecho doloso siempre que no haya mediado su 
rehabilitación judicial. 

d) El que hubiere cometido delito que requiera para su configuración, la 
calidad de agente de la administración, siempre que no medie 
rehabilitación judicial. 

e) E1 fallido o concursado civilmente que est6 mhabilitado por resolución 
a mhabilitación. 














































































































